
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 416

Art. 1).- PRÉSTASE ACUERDO, de conformidad con las Ordenanzas Nros. 2535/84  y
2542/84, para integrar, en representación de la Municipalidad de Esperanza, el Consejo de
Administración del SAMCo en reemplazo del Ingeniero Marcelo Luis Aufranc al Abogado
Dr. CÉSAR RAÚL GODIO D.N.I. Nº 21.641.242.-

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 15 de 2006.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     JOSÉ CARLOS ANDREOLI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 29018-D-91.-
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